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ílE LA PBOllÓ DELOGROSO.
PARTE OFICIAL.

gobisbno
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en 26 del actual me di~ 
ce lo siguiente. •

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda se ha servido comuni
car á esta Dirección general con fe
cha 19 de Octubre último, la Rea 
órden que sigue.=llmo. Sr-—E 
Sr. Ministro de Hacienda dice hoy al 
Gobernador civil de esta provincia b 
que sigue.=He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta que 
Y. E. elevó á este Ministerio en 4 
de Junio último, relativa á si Jas so
ciedades mercantiles de crédito ó de 
cualquiera otra clase, están obliga
das cuando se comunican con las au
toridades á usar papel sellado; y en 
su consecuencia: Yisto el articulo 18 
del Real decreto de 8 de Agosto de 
1851 que ordena que se estiendan en 
papel del sello 4.“ todos los memo
riales ó solicitudes que se presenten 
ante cualquiera autoridad ó en cual
quiera de las oficinas que de ella de
penda. Considerando que ya se atien
da al testo literal de este artículo o 
ya se considere su sentido recto, es 
evidente que la ley; pues tal califi
cación merece la disposición reten- 
da, ha querido que las corporaciones 
ó particulares que caducan en peti
ción ó súplica á cualquiera auloridajl 
ú oficina usen papel del sello 4. , 
porque en semejantes casos lo hacen 
en interés propio y por regla gene
ral espontáneamente: Considerando 
que no ha impuesto la misma obli
gación, ni era racional que lo hicie
ra, cuando nada piden ni solicitan, 
cuando se dirigen á la autoridad res
pondiendo á una pregunta o recla
mación de esta, ya se trate de un 
asunto privado ó 5^ de un servicio 
público sobre el que la misma Auto
ridad haya tenido por conveniente

pedirles informe ó reclamar datos; 
Considerando que en un caso idén
tico se encuentranlos Bancos, las So
ciedades de Crédito, mercantiles, mi
neras ó de cualquiera clase, que en 
efecto, aunque funcionen en forma 
colectiva representen solo intereses 
privados de mas ó menos importan
cia, pues la legislación respectiva a 
cada uno les impone el deber de fa
cilitar á las autoridades las noticias 
y datos que les reclamen con el ob- 
gelo de averiguar si arreglan sus 
operaciones al círculo que las está 
trazado, según su índole y atribucio
nes; y cuando con este motivo se en
tienden con las oficinas ó cuando se 
anticipan á dirigir esos datos en los 
periódicos establecidos no tienen 0- 
bligacion de estender sus comunica
ciones en papel del sello 4.\ si bien 
deben hacerlo en esta forma si esce*

dro Dominguez, Estanquero del pue
blo de Leza de Rio Leza, y^ cuyos 
efectos robados se espresan à conti
nuación, he dispuesto anunciarlo en 
este periódico oficial de la provincia, 
para que llegando á noticia de todas 
las autoridades locales de la naisma, 
puedan emplear su celo y actividad 
en la persecución y captura del au
tor ó autores del espresadorobo. Re
comiendo eficazmente á todos los 
Señores Alcaldes, y demás depen
dientes de mi autoridad, el empleo 
de lodos los medios de que puedan 
disponer dentro del circulo de sus 
atribuciones respectivas á fin de des
cubrir los autores de tamaño alenta
do, los que si fueren habidos se re
mitirán á disposición del Sr. Juez de
este partido.

Logroño 1de Diciembre de 1860. 
=Manuel Somoza.

efectos robados.
Siete á ocho mil rs. en napoleo

nes; algún duro de á veinte, alguna 
moneda de á ciento, una dea cua
renta con un agugero en la orilla y 
alguna peseta y media. Dos docenas 
de sábanas de lienzo y cáñamo ca
sero de terliz y tienda, un mantón 
de seda grande de color de vinagre, 
con guarnición de estambre y unas 
rayas verdes y amarillas, una manta 
encarnada casi nueva, una colcha 
azul y blanca con guarnición, una 
faja encarnada, tres libras de tabaco 
en cagillas, una tela de lienzo de 
veinte y dos varas y una escopeta 
de chispas de caja corla.

ucucu navviiw —--------- , 
den formulando alguna petición o 
súplica aunque tenga relación con 
el servicio en que se ocupan; S. M 
en vista de los informes de la Direc
ción general de Rentas Estancadas y 
de la Asesoría general de este Minis
terio y conformándose con el pare
cer de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado se ha servido de
clarar que las sociedades de que se 
trata solo están obligadas á usar el 
papel sellado cuando se dirijan a las 
autoridades ú oficinas promoviendo 
instancia, peticionó suplica, de cual
quiera clase que esta sea. De Real 
órdenlo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.^ 
De la propia órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro lo traslado a 
V. E. para iguales fines.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de esta Provincia 
para la debidapublicidad y fines que 
se espresan. Logroño 29 de rio- 
membrede\W-- Manuel Somoza.

Habiéndoseme dado cuenta por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
Capital y so partido, del robo per- 
petrado en la noche del ^8 al 29 del 
finado Noviembre en la casa de re-

Fanega de cebada. .
Arroba de paja. • 
Ídem de aceite. 
Idem de carbon.
Idem de leña. • ■

26‘ »
. 2 »
. 78 »
. 3‘50

2 »

Y se anuncia en este Boletín oficicial 
nara conocimiento de los Ayuntamientos, 
á fin de que à la mayor brevedad presen
ten à su liquidación los recibos de los su
ministros y utensilios que hayan hecho a 
las tropas y Guardia civil en el citado mes 
de Noviembre. , jq«a 

Logroño 5 de Diciembre de 1860.—
Manuel Somoza.

Conforme á lo prevenido en Reales ór
denes de 23 de Setiembre de 1848, y 4 
de Abril de 1850. el Consejo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra, 
como Ministro de Hacienda militar, ha li
jado para el mes de Noviembre último, los 
precios de las especies de suministros 
y utensilios que los Ayuntamientos de es
ta provincia hayan hecho á las tropas y 
Guardia civil en la forma siguiente:

Rs. cénts.

Ración de pan. .

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Hé dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) del expediente ins
truido en esa Dirección general, en 
el que, con motivo de no hallarse 
comprendida la reventa de sellos de 
franqueo en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 sobre jurisdicción de 
Hacienda y represión de los delitos 
de contrabando y fraude, propone 
Y. I. las medidas que conviene adop
tar con el fin de que se eviten los 
perjuicios que puede ocasionar al Te
soro el permitir que se revendan los 
expresados sellos.

En su vista, y de los informes emi
tidos por las Secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y la Asesoría de este Minis
terio.- .

Considerando que la reventa de 
sellos no se halla expresamente de
clarada como delito en la letra del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852.-

Considerando que los sellos se ela
boran, administran y expenden por 
cuenta de la Hacienda como los de
más efectos estancados, y que en su. 
consecuencia es lógico y conveniente 
que se prohiba su reventa por los per- 

‘ juicios que puede ocasionar al Teso- 

; Considerando que una vez decla
rada delito de contrabando la reven
ta de dichos efectos, las personas que 

- ^e dediquen á este tráfico incurren, 
entre otras penas, en las de comiso, » ‘81
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y malta que no baje del triple ni ex
ceda del séxtuplo del valor de la 
aprehensión;

Considerando que es necesario es
timular por los medios posibles ¡a 
persecución de este delito, y que el 
valor á coste y costas de los sellos es 
tan cortoque, de aceptarse como ba
se de la penalidad, los denunciadores 
y aprehensores no obtendrían la re
muneración de su trabajo:

Y considerando, finalmente, la 
conveniencia de establecer prévia- 
mente el modo de distribuir el valor 
del comiso y mullas;

S. M,, conformándose con lo pro
puesto por V. í , se ha servido re
solver:

1“ Se declaran lossellos de fran
queo efectos estancados para ios fi
nes del Beal decreto de 20 de Junio 
de 1852 sobre jurisdicción de Ha
cienda y represión de los delitos de 
contrabando y fraude, quedando pro
hibida la reventa como delito de con
trabando, y siendo penados los que 
lo cometan con arreglo á las dispo
siciones de dicho decreto yen la for
ma que el mismo estable

2.“ Que el valor de los sellos, 
cuando se declare el comiso, se re
gule por su importe á precio de es
tanco, sirviendo este de base para la 
imposición de las multas.

3/ Que valorados los sellos á 
precio de estanco, é impuestas las 
mullas, sirviendo este de base, las 
dos terceras parles del comiso y mul
tas sean aplicables á la Hacienda pú
blica.

Y. i." Que el importe de la otra 
tercera parle se entregue á los apre
hensores y denunciadores, distribu
yéndose por iguales partes entre las 
personas que en concepto de tales 
contribuyan á que se verifique la 
aprehensión.

De Real orden lo digo á V. i. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 
1860;==Salaverría. -^Sr Director 
general de Rentas estancadas.

. DIRECCION GENERAL DE OBRAS Pü- 
, B Lie AS.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 cel actual esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 28 de Diciembre 
próximo á las 12 de su manana para la 

, adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo de carretera de 2.® orden 
entre Nágera y el coníin de la provincia 
de Logroño, comprendido en la de este 
punto á Burgos, cuyo presupuesto con el 
aumento de un quince por ciento asciende 
á 2.044,052 rs. 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
xMarzo de 1852, en esta Corle ante la Di
rección general de obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el Gobernado^ , 
déla provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos corresponríientes.

Las pi oposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta, 
será de ochenta mil reales en dinero ó ac
ciones de cara dos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está í 
asignado por las respectivas disposiciones,I 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al, 
íijauo para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada plit go el documento que'a- 
credite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas' 
proposiciones iguales se celebrará,! unica- 
noente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de cuatro mil rea
les, quedando ¡as demás á voluntad dq 
los licitadores, siempre que no bajen dé 
doscientos reales.

Madrid 26 de Noviembre de i860. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha-16 
de Noviembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo órden de Ná- 
gera al confin de la provincia de Logroño, 
se compromete á tomará su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente

el tipo fijado; pero advirtiendo que será i 
desechada toda propuesta en que no se ex- ! 
prese determinadamente la cantidad, es- i 
crilaen letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.

Fecha y firma del proponente.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación.—TV.® 54.

Los interesados ,que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de .23 de Febrero’de 1856 à la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda de diez á tres en los dias no feria
dos á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de las liqui
daciones practicadas por Ja Contaduría de 
Hacienda pública de esa provincia, en el 
concepto de que préviamente han de obte
ner del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, paralo 
cual habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones.

LOGROÑO.
Número de 
salida délas 
liquidacio

nes. INTERESADOS.

77578

78003
78004
78005
79234 
79235
79236 
80511
80824
78006 
78007 
78008

792.37 
79258 
79239
80512

D.* M.“ Asuncion Parreño y 
Lobato.

D. Manuel Longarte.
Manuel Alfaro. 
Florentino Gonzalez. 
Vicente Berga y Frias. 
Pedro Flores. 
Dionisio Merino y Ruiz. 
Ambrosio Nieves. 
Julián Zabaleta y Azofra. 
Salvador Monton. 
Ignacio Marcillas. 
Francisco de Paula del Vayo 

y Arteaga. 
Ilarion Metela y Navarro. 
Cárlos Moreno y Gonzalez 
Julian de Vicente. 
Pio Sauz y Diaz.

V.® B.’, El Director general Presidente, 
Sancho.—El Secretario, Ambrosio Bueno
Moreno.

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA 
? DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

■
La Dirección general de la deuda pú- 

blca, ha dispuesto que como se verificó en 
los dos últimos semestres, solo se admitan 
en el presente las facturas y cupones que 
se presenten en los 15 dias inmediatamen
te anteriores á su vencimiento según lo 
prevenido en la Real orden de 24 de No
viembre del año próximo pasado, en el 
concepto de^^que finalizado dicho plazo no 
se recibirá cupón alguno en esta Tesore
ría y sus tenedores tendrán que acudir á 
la bireccíoB General.

En su consecuencia se empezarán á ad
mitir en esta dependencia las facturas y 
cupones desde el 15 del corriente mes 
hasta el primero de Enero siguiente.

Lo que pongo en conocimiento de los in
teresados con el fin de que no les pare per
juicio. Logroño I.® de Diciembre de I860. 
—El Tesorero, Luciano Armas.

Licenciado D. Pedro .Ifendiri y Lopez 
Juez de primera Instancia de Alfaro y 2 
partido.

Por el presente cito y emplazo á Tereja 
Ramírez, de estado soltera, natural d i 
Qnel para que se presente en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda á o r 
una notificación del Real Auto dictado por 
la Sala primera de la AudienciaTerritorial 
en veinte y seis de Octubre último por 
consecuencia de la causa que se le formó 
sobre hurto; pues pasado el término de 8 
días que se le fija contado de.sde el que se 
inserte este en el Boletín oficial, se proce
derá á lo que haya lugar. Alfaro veinte y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos se
senta — Pedro Mendiri y López.—Por su 
mandado, Domingo Rueda.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.—

Estado que manifiesta el precio medio ou 
meros dtas del mes de JYoviemére

Cercados.

ic han tenido los

1
trigo, cebada

Fanega Fanega 
Ks- vn Rs. vfj.

PRGVSNCíÁ DS LOGROÑO.

una
í

¡Centeno.
1

¡ Fanega,
1 Rs. vn.

ÑUS.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

»
26

»
30
30
28
36
27
30 
29‘59

Vino

Cántara.
Rs. vn.

15
14
12
16
25
22
19
25
20 
18‘67

uel Som

CALDOS. CARlxES. _^^RROBA DE PAJA. /
maíz.

Fanega, 
Rs, vn.

»
»

24
24

23 50
»
»

24
23 ‘87

traman- 
zos.

Arroba 
Rs. vn.

50
34

»
31
38
34
36
19
25
33 37

Aguar
diente. 

Cántara. 
Rs. vn.

46
72
62
62
49
76
64
66
60
61*89

oza.

Aceite.

Cántara.
Its. vn.

78
72
72
70
81
88
84-
72
80 
77*44

Vaca

Libra 
Rs. cts.

1*72 
» ‘
1*66 
1-66
1*66
1*94 
1*66
1*66 
1‘66
l‘70

Carnero.

Libra 
Rs. cts.

2
1'12 
2*50
2*36 
1*66
1*94
1 66 
1*66 
1*66
1*84

TOCINO.
Libra 

Rs. cts.

3
1 12
2*36
3*06
2*56
2*56
2*36
2*36
2-36
2*41

TRIGO.

Reales cts.

2
2
2
2
3
2
2 
l‘50
2 
2*05

CEBADA.

Reales cts.

1*50 
» 
»

1 50
»

1*80
1*25
1
2
1*50

Alfaro .....
Arnedo.
Calahorra.......................
Cervera del Rio Aihama.
Haro. . .
Logroño. . . ,
Nágera
Sto. Domingo de Lacalzada.
Torrecilla de Cameros .
Precio mecho en toda la Provincia

42
40
38
38
42‘21
40
40
37
38 
39‘47

26
26
25
26
27
27
27
24
28 
26-22

»
' 28

26
30

»
27
24
26
26
26‘71

Logroño 30 de JVoviembre de 1860.=£7
Gobernador, Man
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CILDÂD DE LOGROÑO.

A
mes de JULIO DE 1860.

fEBSONAt. MATERIAL. TOTA L.

Suma anterior.. —^7 “7-^ 15.258‘ÉO

^el mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupueJ .

REALES VELLON.

CARGO papel.

Sueldos de los dependientes de los caminos y 

paseos municipales.............................. 
Gastos del mismo. • •............................

1.123' »
B B

» »
1 434'75

1J23‘ » 1.434‘75

Existencia que resultó en fin de .4 : ’g « 
Productos de propios, deducidas contribuciones y

Idem de arbitrios é impuestos establecidos . . •
Idem de Beneficencia domiciliaria............................

Instrucción pública.

5b6.340‘80
el

B

B

B
B

B

metálico.

13.876'82

4.755'93
7.482'41

96' B

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen
dientes ..................................................

Menage de las escuelas.......................- ' • ’
Reparación de los edificios en que están si- 

tiUsclas ■•••• *• •••• 
Premios dados en los exámenes à los niños y 

niñas de las escuelas........................

3.854‘ »
» »

B •
371'25

B B 32‘ »

» » 1.7ir66

3.854' » 2.134‘91 3.088'91

Intereses correspondientes al !.«'• semestre 
1 de este año de la inscripción intransferible 

de 67 251 rs. 65 céntimos de capital es-
- nedida á favor del Exemo. Ayuntamiento 

nnr los bienes pertenecientes á la escuela 
de niñsa, enagenados antes del 2 de Octu

Idem id. de los 88.000 rs. que en títulos de 
la Deuda diferida posee la misma escuela.

Extraordinarios.

Rpinlegro hecho por el Eslado del valor de 
"a V-rrenos ocupado* para la conslruccion 
de la carralera de Mendavia y que en 
mayor suma tenia pagados e 
vunlamienloá los propielarios D Pedro de 
fa Calle D Antonino Castroviej»», D. Pe 
dro Ramos Verde, Doña Engracia Laguna 
V Sra Marquesa de 4 illagojio . • ■ •

Intereses correspondieres al 1." semeslrede 
isle afio del depósito en metálico que el 
l£xcmo.■ la sucursal de esta provincia de la Caja ge

Exhaccion’hecha del “'^mo depo^silo para 
atender en parle al pago de las casas au 
nuirldas en la plaza de abastos. . ■ _

Imnorle de las basuras recogidas por los de 
pendientes de la limpieza y vendidas en 

pública subasta . . . • •

Recaroos ordinarios para cubrir el 
'' déficit.

Producto del autorizado sobre la contribu- 
Ide’m "sobreda % Subsidio industrial y de 

comercio . • • *Idem sobre las especies de consumo . .

Movimiento de fondos . • * •

Total cargo . .

1,008'771

770' »1
» 1.778‘77

Senescencia. *

Gastos de la domiciliaria

Obras públicas.

Adquisición y pago de las dos casas que en 
la plaza de abastos pertenecieron al hemi
nario Conciliar y à D. Esteban Prieto. .

Conservación y reparación de caminos veci
nales. ..••••** ’ **

Id de fuentes y cañerías. . • • •. •
Id. del adoquinado de las calles y limpieza 

de las alcantarillas públicas. . . • •

Cargas.

B B 913*23 913‘25

»

))

))

»

1.447'59

10.131*83

30 000'>

1 650' »

7.500'75

3 882*32 
16035'36

)) »

» »

586.340'80

20 705* »

/13.229'42

27 418'65

rata. PERSONAL. material.

»
»

496'50
48' B

312‘ »

21.56V50

Funciones de Iglesia y festejos públicos .
Cupo de bagajes señalado á esta Capital. . __

2.('00‘ »

100.637'98

TOTAL.

»
B

B 7.998' ») 
203' B 8.20P «

GASTOS OBLIGATORIOS.
Del Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo . . .
Gastos de oficina é impresiones. • . . • 
Conservación y reparación de efectos de la

Casa Consistorial
Gastos de quintas . • ’
Sueldos de los empleados de la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción Territorial de esta Ciudad . . . .

Policia de seguridad.

5.823' B
B B

B B
504'54

»
B

B
B

44'
26‘

B
B

541'66 B »

6.366'66 574'64

Sueldos de los serenos.....................................

Policia urbana.

Sueldos de los dependientes del alumbrado .
Gastos del mismo . .

2.198' » B U

Sueldos de los dependientes de la limpieza . . 
Gastos de la misma ..••••••

988' »
B B 

"988' ?

1.626' »
B »

» B
3.312' B
3.312' »

B >
193' »

1.626' ») 193' »

Imprevistos.

Librado á favor del depositario para que pudiera datar
se de la carta de pago de la caja de depositos entre
gada á la Hacienda al hacerla efectiva de cuyo im- 
norte en metálico se estendió el oportuno cargareme.

Imnorte de las escrituras de compra de las 1res casas 
Le pertenecieron al Exemo. Sr. Duque de la Victo
ria* Seminario Conciliar y D. Esteban Prieto, toma 
(le Vazon y pago de derecho de hipotecas . •

Otros gastos imprevistos . . • •........................

Movimiento de fondos.

Librado à favor de la beneficencia domiciliaria . . ■

Total data . . . •

RESVMEX.
Importa el cargo................................
Idem la data ...••••

Exittencia para Agosto .

I^einostpacion d© la existencia.

En la depositaría de mi cargo . • . ; /
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria

Igual.............................

PAPEL.

30.000'

»
B

w

»

B

6.941'20

2.198' B

4 300' »

1.819' »

1.196'56
335' •

2.0 00' »

30.000' » 58.012'17

PAPEL.

586.340'80
30.000' B

556.340'80

556.340'80
B »

536.340'80

metálico.

100.637'98
58.012'17

42.625-81

40.779'80
1.846'01

42.625'81

sru ssr- irtmildoce rs diez y siete cents treselenlos
mes de Julio ultimo, la ,. p v cuarenta v dos mil seiscientos veinte y 
cuarenla reales óchenla œnlimœ' ¿™ J existencia me haré cargo por
cinco rs. ochenta y «« X áíX -El Depositario. Mamerto Velasco.

AlcaídV WW Fernandez.-Eslá conforme, El Secretarlo, Justo Mar-

tinez.

wiiurpA DonviNCHI DF BENEFÍ- del portazgo del rio Iregua en lodoSS LOGROÑO «> ’6’ <*« '«’I* J”"**
CENGl.A UE LUbtvu-vj. . liAAnnfippnp.îa ha acor-

15.258'20

■ provincial de Beneficencia ha acor-
AI^HITAOS llamarlos nuevamente para el

Nn habiendo tenido efecto por tal- liel corriente á las di^e «“ P«“‘® “* 
la Hp lipíiadores el remate anunciado I su mañana, por medio de pliCoOs c - 
nara el dia 30 de ¡Noviembre último. i rados y bajo el tipo de trein i y seis 
del arrcndjmiento, Je los derechos I mil rs. a que ,ha dispuesto Ju
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rebajar el anunciado anteriormente.
El pliego de condiciones y modelo 

de proposición á que habrán de ajus
tarse los licitadores se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Junta y se hallan también insertos en 
el núm. 174 del Boletín Oficial de 
esta provincia correspondiente al 19 
de Octubre último. Logroño 1.* de 
Diciembre de 1860.=E1 Vicepresi-

1 dente interino, Félix Martinez.=El 
! Secretario, Domingo P. Iñigo.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, el remate anuncia
do para el dia 30 de Noviembre últi
mo, relativo á la construcción ?de un 
muro de contension en la fachada 
del Norte del Hospital de esta capital, 

1 la Junta de Beneficencia de esta pro

vincia autorizada por el Sr. Gober- j 
nador de la misma ha acordado seña
lar las doce de la mañana del dia 12 
del corriente para escuchar en union 
con el Sr. Arquitecto provincial las 
proposiciones que quieran presen
tarse. con el objeto indicado. Logro
ño 4 de Diciembre de I860.—El Vi
cepresidente Interino, Félix Martinez. 
—El Secretario, Domingo P. Iñigo.

VE^TA DE BIENES NACIONALES. {Continuación.)
'«ooca

fíelacton de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión de 31 de Octubre ¿/^1860.

PROVINCIA l)E LOGROxVO.
Número 

del 
inventario.

PROPIOS.
Capital.

Rs. vn.

Remate.

Rs. vn.

H02 El mismo, una heredad denominada Valpierre de 
bajo, de 3 fanegas y 7 celemines, en dicho término: 
Fue de id. a 1.777‘50 2.000

4403 El mismo, una heredad denominada Valpierre de 
bajo, en dicho término, de 5 fanegas; Fué de id. 2.812*50 3.400

4104 El mismo, otra heredad denominada Valpierre de 
abajo, de 3 fanegas y 2 celemines, en dicho término: 
Fué de id. 4./55 I.SOO

4106 El mismo, otra heredad denominada Valpierre de 
abajo, de 10 celemines, en dicho ^término; Fué de 
id. 382‘DO 800

1107 D. Tiburcio Díaz, rematante en id., una heredad 
nominada Valpierre de abajo, de 1 fanega y 6 ce
lemines, en dicho término; Fué de id. 832*50 1.510

RESUBIEN.

62.205*75 115.570*

486

I Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia à 
favor de la 

Nación.

23 62.205*76 115.370 53.164,25

Número 
del 

inventario.
BENEFICENCIA.

Capital.

Rs .vn.

Remate.

Rs. vn.

D. Plácido Aragon, rematante en Logroño, una 
hereded sita en las Heras, término de Angunciana, de 
dos fanegas y cuatro celemines.’ Fue del Hospital de 
Madre de Dios de Haro. 3 300 4.500

RESUMEN-
Número Tipo Cantidad Qiferencia

de de la à que ha ascendido en à favor de la
fincas. subasta. el remate. Nación.

1 3.300 4.500 1.200

Número
del INSTRUCCION PÚBLICA.

Capital. Remate.
inventario. Rs. vn. Rs. vn.

53 D. Bernabé Monforte, rematante en Logroño, una
finca rústica término de Soto bajero, de cuatro cele
mines: fué del Instituto de latinidad de Angiano .

D. Ignacio Garcia, rematante en Nágera, una casa 
en la calle y barrio de üngria en el pueblo de Anguia-

450 750

no: fué de id...................................................................... 4.000 4.1(10

4.450 4.850

RESUMEN-
Número TIPO Cantidad Diferencia

A

úe de la à que ha ascendido á favor de la
fincas. subasta. en el remate. Nación.

2 4450 4850 400

Parte no oficial.
ANUNCIOS.

CLASES PASIVAS.
Arregladas á los modelos de 

la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta Provincia, se en
cuentran de venta en la redac
ción de este Boletín, ejempla
res para justificar mensual
mente la existencia y estado 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia, 
establecida enHaro.

En la Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta en la 
misma Redacción la ley de 
Contribuciones de Subsidio, 
Industrial y de Comercio

DEL VINO, 
ó SEA 

DE U FERMENTACIOS ALCOHOLICA 

DEL ZUMO DE LA UVA. 
CON INDICACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

MAS INFLUYEN EN LA CALIDAD Y CONSERVA

CION DE LOS LIQUIDOS RESULTANTES.

OBRA PREmiADA

POR LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EN CONCURSO PUBLICO, CON ARREGLO AL PROGRAMA PRE

SENTADO POR LA' MISMA PARA EL AÑO DE 1837.

PORTEL DOCTOR

DOB MAGIN BOMET Y BONFILL, 
Catedrático de Química industrial en el Rea 

Instituto de Madrid.

Se halla de venia en la Redacción de 
este Roletin o/ictal al módico precio de 
12 reales.

En la Imprenta Librería de Albo, se ha
llan de venta los recibos de talón y repar
tos para el año próximo de 1861 confor
mes con los modelos insertos en los Bole
tines oficiales números 184 y 190, fechas 
14 y 26 de Noviembre, como también los 
ámillaramienlos y demás impresiones que 
necesitan los Ayuntamientos de la provin
cia; respondiendo de la exactitud de lodos 
los documentos para que sean admisibles 
en las oficinas.

Logroño 1.® de Diciembre de I860.— 
Juan Albo.

LOG ROÑO: IMP. DE RUIZ.
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